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reau cosinenn1 1Pe.setas PUEEA DE CCEDOBA Pesetas

. 5 	 Un raesUn mes. . 	 !1, 	 . 	 .
Trimestre. . . , 12 50 Trimestre .
Seis meses.

. 	.•
< 21 	 I; Seis meses.

Un año. /• 40 	 I I, Un año, .
Namen' suelta, 40 céntimos de peseta 	 1

No se insertará edicto d antiocie alguno ins .a 
1

I 	
Se publica tOdo s los dias : excepto) los domingos

tanda de parte sin que autcs sus inieiesac ;es ab,:,- i
nen 6 garanticen su inserción á razón de e5 ceati-i

! f reos llitea 6 parte de ella.
NOTA 1 11 PORT4NTE ..—Inmed;atainente que

los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

1 	
toLwrxei dispor:Avin que se fije un ejemp;ar en el
sitio de costumbre, donde permaneced hasta el re-

I 	 oibe del mrri'aero siguiente.I
eoper V5.14.4511”1.• t.eree.er.r.e.:e.P.NArnwarocrzetfat,.....;:rens.,esown...mesIrcurc........<4.1utrout.O.Urv.••• n•:.M412.144.1.1,..PM../a....1",1,1",......11~,01140,1W,..........r.WIKAWC9.4.2AMI.S.,,71,.... ....40 	1 

ujeala O Las "1- yes ( b4arän en la PelliESU.
Meares y Cae:arias, ä los veinte días de

remulg crön si en ei.14;ss no se dispusiera otra
, se eureadt hecha h prourakeeiári al die que
ii.a la insettion de la ley en la Gacela olicia!,

2. t> La ignorancia de as leyes no excusa
complienen o.

" Las leyes no tendrán efecto totroctivo,,
¡dispusieren lo cOsitimio.--(Ceidigo civil vi-

v;,! D2Z.I'eto é instrucción de: 24 de Enero de r903
Artiiiii0 23. Las corporaciones provinciales y
ucipaies abonaran, en primer termino al No-

Noiwtos. que :Intorccers las subastas, los de-
u por elles deverigadoa y los suplementos ade-
des por los misales, asa como ius derechos de
c;(5u de toa anuncien en los periódicos oficia-
ra dando de reintegrarse del ternatante, si lo
Jeta, tiel n'aporte total de los referidos gastos,
rayo cargo Sül3> con arrtgio a lo dispuesto en la

del ai t. 8.°

SUSCRIPCION PARTICULAR

Franqueo

oncena()
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Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publiear en los Baleane.s oficiales se han de remi-
tir al Jefe político iespectivo, por cu3 o conducto
se pasaran a los editores de los ineacionados pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 2 i de Octubre .i 854)
Los señores e ecretarios cuidarán, bajo su mis

estrecha responsabilidad, de conservar los a ninercs
de este Bonatana, colecciorodos para su encitader-
nación, que deberá verificarse al final de cada efio.

ADVE TENC1A.-- Conforme con la cond cida's
i. del pliego qae ha servid cíe base para la su-
basta, no se insertaiä ningüe edicto 6 anuncio que
sea ä instancia de parte sin qte abonen los inicia:-
sados el importe de su. publ cación ó garanticen el
p go, á razón de 65 céntimos de peseta por linea
parte de ella, y la venta de números sueltos á 40
céntimos de peseta.
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k. ei Rey Don ifonso XII/ (que
guarde), S. M la Reina Doña Vic-

Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-
: Asturias 1a:1:antes, continúan ain
lail en su in:pariente salud.

igual beneficio disfrutan las demás
las 'de la Augusta Real Fatilihe.

(«Gaceta» 4. Junio 1e•20)
re11211,21.11nratreemmil›.3.53CIJSZELtielle;ferostyra

'tilo

LLAS £T ES

REAL ES Ote D'ENES
tino. Sr.: De confoinnidad con lo
Puesto por la omisión permanente

(0:sc lei 	 instrucciOn pública
4.e) Rey (q. D g ) ha tenido a

'pu bar las oposiciones celebradas,
turne libre, para proveer las Cátedras
ea iabiladad general y Práctica Mer-

vacantes en las Escuelas de Co-
O de in Coruña, Oviedo 	 1.111

teas,

>Real orden lo digo a V. f. para su
dritiento y denlas efectos. Dios

de a V. I. muchos anos-Madrid 9
19 0.

ESPADAS.
Subseceetario de este Ministerio-

Sr : S. M. el Rey (q. D. g.) ha
tcnido a bien nombrar, en virtud de
oposic i ón, a don José Rey Pastor, du te-
dratico numerario de Cent bilidael gene-
ral y P. Icgca mercantil de la Escuela
Profesional de Comercio de La Coro -
ña con el - sueldo anual de 4 000 pe-
setas.

De Real orden lo d'go y . I para su
con( cimiente/o y demás efectos. Dios

Mguarde a v . 1. nichos años. adrid 9 de
Junio de 1990.
Fteror Subsecretaric de este Ilinisterin.

---
/Itrio Sr.: S. M el Rey (q D. g.) ha

tenido a bien nombrar. en virtud de
pasieón, a don Luis Coral y Ramón,

Catedrático numerario de Cont- bilidad
general y Práctica mercantil de la E,-
cuela .Pericial de Comercio de Oviedo
con el sueldo anual de 4 000 pesetas.

De Real orden lo digo a V. 1. para su
conocimiento y demás efectos. Dios
guarde u V I muchos süos Madrid 9 de
Junio . de 1920:

ESPADA.

Sefian Subsecretario de este Ministerio.

Sn: S. M.: el Rey (q. D g.) ha

tenido a bien nombrar, en virtud de opo
sic ien, a don Manuel Gonaalez Hernán-

der, Catedrático numerario de Contabi-
lidad general y Práctica Mercantil de la
Escuela psofesional de Comercio de Las

Palmas. con el sueldo anual de 4 C00
pasetas.y 1.009 nai ,i de gratificación por
residencia.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y deinas efectos. D
guarde a V. 1. muchos años .1.4,:drid 9
Junio de 19e0.

ESPADA
Señor Subsecretario de este Ministerio.

--
Ilmo. Sr.: S. M. el Ray (q. D g) se

ha servido admitir a den Eduardo Sane
y Escanin, Conde de Isizárraga, la re-

uncii que ha presentado del cargo de
Presidente del Tf ibunal de oposiCiones
a las Cátedras de Lógica fund mental,
vacantes en las Universilades de Ovie-
do y eantiaga, para el gue fue nombra-
do por Real orden de 30 de Octuble. úl-
timo.

De Real orden lo digo a V../ para su
conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V I. muchos años. Madrid 10
de Junio de 19:r.

m

Núm. 2.543
Don Celestino Ruiz Urbina, Teniente

Coronel primer Jefe de la Comandan-
cia de Carabineros de Madrid.

Hago saber: Que debiendo proceder-
se al arriendo de una casa-cuartel que

l reina las debidas condiciones pa ra la

1 instalación de la oficina y diez pabello-
nes para aloiar en ellos al personal de
de esta Comandancia destacado en Cór-
doba, por el alquiler anual de e 100
pesetas, se hace público por el presente
a fin de que los propietarios de edificios
o sus a poderadoslegalmente en la ex-
presada capital que deseen, puedan . tare-.
sentar sus proposiciones por escr io en
el plazo de veinte dias, a contar desde
la fecha en que aparezca inserto el pre-
sente anuncio en el P (iLle:TL .• OF I oix i. de

la provincia, en las , ;hines de la Dele-
gación de Hacienda de ia misma; en ;a
inteligencia de que se aceptará la que

I

reuna condiciones unis ventajosas, des-
echándose las demás y siendo de cuenta

I del dueño de la finca que se ar ienele,
los gastos que ocasione la inserción del

presente anuncio y papel sellado en que
se extienda el contrato, el cual será por
un plazo de tres años, prorrogables per
la tecita de año en año por otros tres.

* Madrid 30 de Junio de 1928.- Celes-
lulo Ruiz

-.Neme

De

4;ks.
tee4e2a. 	 S C
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La administración de esta "Boletín"
ha sido trasladada al domicilio del na-

1 yo eait2r, D. Antonio Alvaro Morales,
Librería, 21 (imprenta La Verdad), den-
de Ee dirigirá la correspondencia y de-
más asuntos de dicha :dolo.
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Extracto de los aeizer: los adro
este Ilustre esiyuniarniento
mes de Mayo útiruo, gut
leecr taro que suscribe e
miente de lo dispuesto en r

:9 de la ley municipal-

Sesión: ordinaria supletoria del
celebrada el 3.
Presidencia del seflor Alcaf•

Ltioncio Mejias Carmona.
Se aprobó el acta de la sesión

rior
Quedó enterada la Corpora;

estado de la bolsa de quiebra

Fue: aprobada la distribución*
dos correspondientes al mes ach

Asi mismo se stprobaron los ex
de loe acuerdos adoptados por
poracián durante el mes de A.bril

i

21
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Err cumplimiento de lo dispuesto en
articulo 324 del Reglamento de 11

.i;tub re de 19'8, se llama muy espe-

da t mente a atención de las respecti-
vas Cerporaciones municipales, ia obli-
geció ..s en que se bailan de satisfacer al
Tesoro públic e , la cuarta parte de su
,-upo por Con9umos, antes de finalizar
:-1 actual trimestre; bien entendido,

o de no verificarlo, serán declarados
-• .ponsables los señorea Concejales del

po f te de /as cantidades recaudadas y
t raidas de su legitima aplicación.

A fin de cumplir el precepto legal.
,! o e inSpeno esta obligación y para evi_
•e a los mismos tales responsabilida-
es, les advierto esta Administración

de la facultad que /es oto ga el are-don-
o) 325 del Reglamento de Con -umosi
de consultar les 1:bros, cuentas y do-
cument ., A de la Corp' ración, para ccin-
pr , bai. en todo momento Con las cuen-
tas que lleva j a Intervención de Ha-
eienda, la ma-ebe e1 se vicio recau-
datori ai y la aplicación do fondos re-
candado.

Los se ores Alcaldes, Presidentes de
las Corperaciones ae sir-
arirrin ciar lec tura de este Circular en,
la primera sesión que celebren eque-
I ios.

(v-doba 1. 0 de julo de 192°
Administrador de Pr, piedades, ,Miguel
Giles.

Administracción Centra1

Mirldffin re Flilh

ASUNTOS CONTENCIOSOS
FI Cónsul general de Eepalia en Liso

boa participa a e• te MiniYterio e l falle-
cimient ,-• de los • übditos espafiolee:

lsolina Martinez, de 25 arios, natural
le Tuy (Pontevedra)

Germán Rodriguez Ribera, natural
I a Petan (Pentevedra).

Francisco Grancero, - de 64 años, (sin
indicarse lugar de naturaleza).

Jos4 González, de 33 eiles, natural
eeeS. atoe' María de Vide (Ponlevedra).

Antonia Gómez A costa. de 62 ales,
natural de Brenes (Sevilla).

Venancia Larrinaga Alonso, do 55
años, natural de Bilbao.

, Francisco Franco Muiü'os,de 29 arios,
natu r al de Pontevedra.

Atana jo Redriguez, do 56 afi s i na
tu cal de Bilbao.

Alfonso ,P4rez, de 68 años, natural
de Mérida (Badajoz); y •

Diego Goezülez, de 73 años, natural
de San Vicente de Alcántara (Padajoz).

Madrid 21 de Junio de 1920.—El
Subseeretario, E. de Palacios.

("Gaceta s 24 Junio 1920).

cs-rR,o DEL R 10
Núm. 2Õ31

Extracto de los acuerdos tomados po
el Ayuntamiento de esta villa en la
sesi enes celebradas durante el mes d
Mayo del corrierte año.

Sesidn ordinari supl ebria del dia I.
Se celebró bajo la presidencia del se

gundo eniente y Alcalde aceidenta
don Francisco Carrasquilla y i› i!Ign
después de ser aprobada el acta de 1
antcrior se adoptaron los siguiente
acuerdos:

Conceder al vecino pobre Franaisc
Castro Crtiz el Socorro mensual de 1
pesetas para /a lactancia de uno de lo
gemelos que ha tenido su esposa An
Espejo Doncel.

Prestar aprobación a la distribución
mensual de fondos, autorizando al serio
Alcalde para que haga los pagos suje
tändose a las vigentes disposiciones.

Dividir en seis Secciones a /os contri
huyentes para el sorteo de Jos Vocales
asrinados de ta Junta municipal del co
rrieeste feo económico.

P estar aprobación al dictamen emiti-
do por dos Letrados en la reclamación
de la Excelentisirna señora Cori.lesa de
Zenota de Rir frie pare que le abone el
municipio la suma de siete mil quinien-
tas pesetas prácediedes de la venta de
ciertos veneros de agua y parcela de
tierra que hizo su señor padre don Ma-
riano Cabezas y S navia, estimándose
prescrita la acción ejercitida por la re-
clemente.

Que preste cumplimiento a lo acor-
dado por la Junta provincial de Subsis-
tencias, eoliciiándese de la rorniiaria
general de aceites la canti lad necesaria
para el consumo dei cindar io, al pre-
cio de tasa y de los depcisios constitui-
dos a disposición del Ministerio de
Abastecirnieritoa.

Que las sesiones ordinarias del un-
lamiera° se celebren en lo sucesivo a la
hora de las diez y siete del jueves de ca-
da semana.

I); estar aprobación a la propuesta del
Concejal señor Perez y López Toribio
sobre instalación de una fuente en el
Bario alto de esta villa y de otra en la
Casa Capitular.

Sesión ordinaria del día 6
No pudo celebrarse por hita de asis-

tencia de señores Corre jales.
Sesión ordinaria del dia ir 3

Tampoco tuvo efecto por falta de
asistencia de señores Concejales.
Sesión ordinaria supletoria del dia 15
Se celebró bajo la presidencia del se-

ñor Alcalde don . ioactees Criado y Ro-

miento . del súbdito español Victoriano
Basterrecbea Galba- riatu, natural de
Fiea (Vizcaya), muerto el día 4 de Fe-
brero del cer rienteaño a bordo del trae-

. atlántico 'francés "La Savoie„, durante
la t , avesia de Nueva York al Havre.

Madrid 24 de Junio de 1920.—El
Subsecretarie E de Palacios

I1El Cónsul de España en El Havre drignez y aprobada el ecta de la anterior 1
parricipa a. eate W iniSterio el falleci- se adoptaros los siguientes acuerdos:

No personarse ei Ayuniarnienlo en /a
demanda ordinaria interpuesta per los
Vecinos don F. ancisco, don Melehor,
don Andres y don Autonio Viliatere Mi-
Ilen sobre 3 as aguas que dais-zurran y na-
cen en el ar royo de Lucena de éste ter
mino y que existiendo sobre ellas otras
cuestiones puramente adrnieistrativas("Gaceta 1 ° Julio 19l i0). 	 1 
para resolver, que se sostenga la ¡ur:d 11,:-.Qualt,enewer.aKrerf.,nrwom..e.,vraccesavescr,~.rsmaramsexamm / ción ecutrierido para ,&lo al señor is,o_

1Y ii N 74 el I .f.. liTOS..

cano anual hasta :que el Ayuntarnienio

grien an acuerdo 1411 patr11(is(.'s

1:(11i evitando al vecürderie 
i3SQ33:,

1 ejes de la declaración de ute
/ por parte de iOS (iremos del ,íz.

Que ia Comisión corresponde
ge una 'vis i ta de inepc.ccirdu al

10 illtaliCi.137d para que se ce,
estado y se corrijan :as deficien•
se observen respecto a su limpie.

Que con /a urgencia que sea
se atienda a la repar.eión y s
cidr a del Cementerio civil, nse
neanletzeronee, del Concejal ses
radio se encuentra en deplurabla,
cioniss

l-oa. los señores Villatoro. ;he
sa y A lgeba se hicieron conssr .
estas por no haborse citado ala.,

ordinaria supIrtoria de/ Sábado,
Que para -asegu rar.el eleais

de pan al veciraditrio, que por •
die no se autorice salida aiguni
y que se requieaa a los tenlo
chi cereal pare que [O. cedan al
de tas dando conocimien o
Oaberreador civil si se negasen
les imporga el corrictivo que e

El precedente extie cto ha si:lo
do poe e/ yuntinnientó en sed
!ferie supletoria celebrada el da
los cor. ientes

Castre del Rin a veintiocho e
de mil novecientos veinte.--El
tarjo, José Alvarez.—V.a B.": 9
de, Andres Criedoi

A UILAR
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existe en calle Molinos de esta pobla- ro de 
ser operada de una Ideacióra, sin que pueda hacer tran-ferencia

del terreno que oeup s , ni adquirir pos
su disfrute derecho alguno de persesiiii
ni propiedad, utilizándole hasta que el
Meniciplo disponga lo deje a su dispo-
sición:

Se propuso por el Concejal señor Por-
cel García un voto de gracia para el se-
ñor Alcalde presidente don Aires C, ja-

do Rodriguez por haber logrado ile-

un puesto de bebidas en el sobrante gire / en cuyo Ho9iial desca ingresa!
, pesetas paea que se traslade a

sufre en la matriz, según certilic
cullativa que a su instancia
p • fta.

Y arre de 10 pesetas en cene
domiciliario, a Remedios Roja
deindose que se les abone su
los interesados del capitulo
el i ente del presupuesto..

Asi mismo se aprobó la calen/
gasios menores y de limpieza de

uta pasado.
Se aprobaron los siguientes

para enfermos pobres:
Uno cle 10 peseros a Agripin

Morrena para que vaya a Cárdc
rase el pedecimientc 	 ta
tiene.

Otro a Antonia Rios Candi(

rr

'Oft

i,•

q10,o

igre.
a

quo

ego

ta

ilane

ss
f•

aun(

bernador civil de la provincia.
lde concedió licencia de seis meses al

Concijai dort Miguel Povedarto Reine-
ro para que nueda ausentarse de la po-

r blación a ventilar asuntos de su intensas
s I particular.
e Se prestó aprobación a la propuesta

del Concejd señor Pereiz y López Teri-
° tro para que se adquien un edilicio que
_ tenga la capacidad necesarra para cuar-

tel de la Guardia civil, o se construya
de nueva planta en sitio adecuedie y es-

a traleg co y que careciendo actualmente
3 el Manicipio de recursos para ello se

acuda e las clases pudientes de la pobla-
- ción para que faciliten e/ capital necesa-
5 rio siendole eintegrado lierissonse
s anualmen te al presupuesto la debida
a consig ación hasta dijar extingida la

obligación que se contraiga por el .4 yun
' tamienro.

Que se 'leve a efecto la exprepisción
de terrenos para la construcción de una
barriada de casas baratas, cediéndose

- los solares a los obreros mediante un

- se reintegre de los anticipos que haga de
inmediato para la adquisición de dichas
terrenos.

Ses ión ordinaria de/ die 20
No pudo tener lugar por falta de asis-

tencia de seriores Concejales
sesión ordinaria del dia 27

Dejó de celebrarse por falta de asis-
tencia de señores Concejales.
Sesión ordinaria supletoria del dia

Tuvo ugar bajo la presidencia del
Segundo Teniente 'y Alcalde accidental
dria Francisco Cerrase-Va y y
a ni bada que f»e el neta de la anterior
se tornaron los sigu ientes acuerdos:

Ante bar el presupuesto extraordina-
rio para satisfacer el exceso de gastos en
el año anter or en los suministros a .1a
i--irrardia civil y fuerzas del Ejérc r te.

Aprobar el expediente de excepción
de hijo único de impedido pobre instrui-
do por acuerdo de la Comisión mixta de
Reclutamiento, al mozo Antonio G-on-
ZeIrz Grande número 41 del reemplazo
1'917.

Se concedió autorización al vecino
Pedro Medina Carpio pera que insta' e

Ministerio de Cultura 2024
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correspoodiente 	 raes de
Utimo, rendida por d (artero

ciIp iso Manuel Illoriana; y asende
_ la os de 28 pesetas 25 céntimos y

oe sl ie abone a dicha interesado con
1.,Pri capitulo correspondiente.
'se acordó concederle aurorización a
relilanuel Paniagua Melero para rea-

obras en la vía públ ca al objeto
cer un caño para dar salida a las

,as sucias de su casa, Outierrez C -
rg sie y que desenvoque en la alean-
la de la calle Pozuel o en el .caño•

toral de la mencionada de Guisasen

	

s 	 triara.
Se dió cuenta de un informe de la

' clr-lslar emisión de Hacienda en el cual se
ole a la mote una transferencia de crédito enlä nado 1;i-esa/mesto del actual ejercicio para••eaas ere er las consignac ones de los

	)Or 	 los cor espondientes con el fin de yo-
•'ira atender al pagó de los aumentos ha-

la:dos /losen el cupo del Contingente pro- .dan al ¡acial que ascienden a 9 8 3O pesetas
icn O ä céntimos y ola de los sueldos al per-
Osen 1121 de la fuerza Armada, presentido-
que 1, el oportuno prayecto de transferen-
ha sil° 7
rn sesiS
) el eia

pesetas al vecino pobre Antonio 'Carrera
Borroneó para que se traslade a Cerdo-

! in' en 'cuyo Haspital desea ingresar por
1 enteatrarse eaferuro. •

Se acorde señalar' las horas de ofici-
na en la .Secretaria de ocho a doce y de
siete a diez y nueve, de.dicándoze las
de por la maniana al despacho del Pú-
blico.

Asá mismo se acorde abarras- a don
José Jimen . z León la cantidad die 27
pesetas valor de una manta impermea-
ble para cubrir las carnes al ser•arans-
portadas desde el Matadero a la Carne-
cena-

Acto seguido se expusa per la presi-
dencia que siendo muy antígeno la ,:r-
denanzas municipales que rigen en la
localidad, creía conveniente modificar-
las o forma , las nueves.

Y a propuesta del series León se acor-
do nombrar un Comisión en la que for-
men parte los señores Navarro, Lopez
Ruiz, Jiménez Te' g .. , Garcia Prieto,
Alterca, León, Garcis Carra teto, y Rin-
cón, para el estudio de las mismas.

Se acordó designar al. oficial encarga-
do del negociado de quin as don 14.1ratri-
cisco Antonio Solomayor Flores para
acomparlar a les mozos . del pena/ r&ern-

1plazo y reviciones que tienen que com-
parecer ante la Comisión mixta de Re- •)
clut,miento de la provino a los dias 1 t y I
12 del próximo mes de Jintio ; a quiera I
se le fsciliteren los Socorros neceser os 5
en meta:reo, como igualmente los gastos, 	.
de un vsajr y estancia en la capital y
reinie.gra que sea precisa y sea . neceaa-
ri ‘ . en los ) etpecti vos es:pediera es, rin
el crido en su di, la cuenti pera C3:10..:
miento y ama. bacreu de ia ocaporti-
csöra.

Asi mismo se acorde que no cancu-
rrAtle a dicho acto el liegtelor Sin-
dice..

zada y Nanuel Palme Pulido oblieltando
socorros para trasladarse a .Alhanra
Granada ea' primero, y a Cordeta para
ingresar en -el hospital el ditiluo

Fueron leidas las cuentas presentadas
con fecha treinta de Abril y peimero
del actual poolos señores larma.olstaticos
valor de las medicinas fa aletadas a los
enfermos pobres, y que impoitiri:

La de don Franca:eco Alguacil docien-
tas ochenta y autora pesetas veinte
cinco ce:atinase; doscientas alojara y seis
con cuarenta la de don Juan Jurado y
-ochenta y cinco pesetas con eiracuenta
la de don Francisco Montis, la .Corpou
ración después de examinadas las apro-
bó, acordando que fuesen toelas abona-
das del espinillo correspondiente del
presupuesto

Tarribiera se acordó que -que par -un
enipileado del Ayuntamiento fuese con-
ducido a OS doba par su ingresó en el
Hospital de Aguios el epiléptico Fran-
cisco Cuenca Palma, y que los gastos
sue esto origine sean abonados-del ea-
pirulo cor esposaltente.

Dada (11211112 de las presentadas por el
pera armajo/oil don 1 . atoe! Betchez
Ruiz de las o breo e¡ecutadas •est el Ma-
tadero de esta e volad, que importan
veinte y una pesetas setenta y cinco
•eórarlinos, y en .la alcantarilla de la calle
Emilio linde TeZ Camera cuyo valor as-
ciende a 'doce pesetas donasen a e:emi-
ta-los, la Coi:pon:cien laseprotsä y. acor-
dé su pago eon cargo al•capitulo corros-
pond•erite del presupuesto.

Ei seäor Lasque Jiménez pidió que
sewatattnente se diera cuenta a la -Oor-
p-oraciósi de lo seastadoen las obras que
se realszan por eS. .Ayanneniento, .-acur-
d ailoat que Les . detentes a les trena os
que se efeculan en la .caile ael calvario
se prefentarara en la tiOi(42 pu:P.-Luna,
conforme ai lo Mardh.,•staeo por repetido
señor Luque Jiménez.

Se acordo que sd proyecto de transfe.-
regona propi.leatO por Contaduria, y
que en /a assión•antea0E quesio satUre la
mee-a, pase a examen e .intoime de la

3.‹t Hacienda,
Sesion txtr culinaria del dia 18
esmen•cr a del señor A cuide don

Leoncjo l'A spas Carmona.
Ei señor . Piestdente manifestó que

tenia por objeta •el sorteo oe los asocia-
das que con el Ayuntamiento han de
constituir la Junta intanicipal durante el
atio 192J-24 a tenor de lo dispuesto en
el •capoulo ä." de la Ley cug_anica vi-
gente.

trleguidamente se pasó, a :realizar la
peracidn, leyéndose las listas de • los

vectnos que tienen derecho a ser elegi-
dos para los cargos de asociados,
yas -Was se enestentran conforme
los asombres escritos en las papeletas
iguales, las que, en su consecuencia,
fueron innsducidas en bolas, rambién
iguales, que se depositaron en un bon-
bo, prìeethcudase a la extracción, !uno
de ser dicho bombo convenientemente
removido, y obteniendose el _resultado
siguiente:

Sección primera
D. Cristóbal Cañadillas Fajardo

Asa torinio .Rosales Val?,

Sección segunda
El. Francisco Tiscar Jirriénea

Juan A. Priego fiurtado
Secc en tercera

D. Mariano Rasero Albalá
. 	Sección cuarta

D. Mentid .Espino González
Juan Manuel Rosa latique

Sección quinta
D. inan Sánchez Conde

Francisco Jimén• z •eguilar
Sección sexta

D. Francisco Alvarez Fetndee
Sección septima

D. Francisco J. Benanga Pérez.
José•Zurera•Herio

Seción octava
D. Manuel Ortiz Rios

Sosi Jiménez Oaiz
Sección novena

O. Andrés Zu • era Jiménez
Juan José Jiménez breo

SD. José Pereelca6;st-deoécima
Nicolás Jiménez Pulido

Cuyc total de diez y adra asociadeu
es el correspondiente a diez y ocho Con-
cejales de que debe constar el munici-
pio.

En su vista, acordó la .Corporaciehr
que se phlique . este resta/tarta inmedia-
tamente en la forma °reinada y se par--
ticipe por céduls olos dssignsclos, dán-
dose por terminado el-acto y levaatein-
dosola sesión
SeSión ore:lineal/a-supletoria deF die

celebrada el U4
presi lee cia del señor A &ale <leo

lactando Mellas Carmana.
Sel4pr,b6 el acta de le anterior, er'ETIo.

asi niismo se leyó el acta de la sesión
extraord inaria celehrada el día 'S, sier
do igualmente aprataada y ratifieadas
las operaciones realisecoes en dicha se-
sión y que constan .en la mencionada
acta. 	 •

La Corporaclen qae sló enterada del
estado de la bolsa de quiebre.

Segnidsmente fue leida una coa-nimio
cación del liquidador del impuesto de
derechos 'reales de ésta c iodsel intereeasi-
do se hiciese sin &mota en ey tacik
de los siguientes pequitios el ingreso
de la cantidad de :130 pesetas 8 cénti-
mas, que corresponde satisfacer a este
Ayuntamiento en el •cosiente ejercicio
económico de 192102' por impuesto so-
bre bienes de las personas juricticas.

El presidente exeuso que dicho im-
puesta-venia 1 ;quctandose 31 15 por le(1
importaiolo 1984U f es*-tas, pero que
dicho tipo de SributacióÑi había sido
elevado en la Ley de presspuestos de
29 de Abril áltimo al 25 por lot), sien-
do esta la rezón cle que ascendiese en la
actualidad a la suma expresada en la
comunicción que acaba de leerse; que
en presupuesto haba corsignadas a este
objeto :25C' pesetas faltando por tanta
80 pesetas 3 céntimos y que por tratar-
sede un pago obligatorio e ineludible,
.entendia que debía acordarse fuese abo-
nadoinmediatamente pare evitar mul-
tas y apremiosecon cargo a su capitulo
•corespondiente las õO pesetas indica-
das y al de-áureo-coleaos Las 80 peset.

;.
Y 'como respecto n los aumentos a los

'e" II '01'''''Sn2 flor León Jiménez, distinta cuan-
:e--EI j'ea las ha han servido de base a /a ox-
B2: 2 .l sada transferencia se acordó también

1 ados de la fuerza Armada,. por
itlai fueron acordados, a pr •pesta

••iu! por Contaduria se formulase un
-evo proy• Oto por no ser suficiente el.,
'2preeentado para atender a las obli-

ao; :::3eillS respectivas,n	 cl
,to e) 	 a ila .tara infarme de la misma Co-
que ; liUsil de Hacienda r

1.
e fereute a la tira-

en ... isisresa que ha de hacerse del presa:1-
"d 11.12041.1 actual ejercicio a propuesta

•eizi seriorlteen Jiménez que dö pendiera-..
te el oarto hasta la próxima sesión.ddt 	 •

te/Moneo a lo SoFc i tado por el que
ouraltss se acodó los nombramientos

Alcaill ;le mallares temporeros de Secretaria
.fe cuyos neenbeatniennis darla cuenta

sesión o la presidencia en la sesió a inmediata
rara, ijar a los des igarados Jas retribucEo-

Pora ':' '3 :one_spondientes•
aa ' el seordó elevar a definitivas los
rada de •0;/1 br2 mi -mes la chas, de den Fran-
sact, ;SCCi Ra lees° Loprz, de Depositario y
¡Os • ,° don Francisco Remeco Lejva corno
Porig le iur del Matadero, aceptando las res
Abril . divas fianzas en igual forma en que

:s tienen constituidas
Lles #

	

	 sesien ordinaria del din 8
Presidencia del señor Alcalde don

phi M ,201 ei:, Niejias Carmona*rdola 8': aprobó. el acta de la sesión ante-
a vio:or,

' 	 la
dilo i.

	 Corporación gateó enterada deled o de la bolsa de qu'ebra.
Se• a , •, 	 acorrló•que el Depositario de los;mar äj ii,.

recoda r l e del Municipio vaya a Córdoba ai st
e
 oren la Diputación provincial can-

cía 
, .. o por cuenta de este municipio,sa

.' 	Kene asimismo el sefior Centador para
-Sonar asintos en la Hacienda rela-man'
'na dos cori este municipio.

jipe, • Asi naism-n se acorde hacer varias re-
co{ O'arac (3nes en el paseo Marqués Senda

tilico y que su importe sea abonado
,el caPelr l o conespondiente del Presta-

enl' ' sagae. dele, 	
nhien se acordo socorrer con diez

ise (lió cuenta de la pr• puesta de
transferencia de crédito for mul: da por
Contaouria, en cumplimiento del acuer-

dedo apratio por la Corparatien en !a
sesión del cha tres del coisicrite, a.corada-
cose por mayona que dcha' propuesta
o proy- clo quedase para estudio subte
Ea mesa hasta la sesión ineneadi- ta.

El selles Pies:relente manifestó que la
mandadera de la Cárcel habla doniti
y que proporna para sustit •uirta :Reme-
droa Espada Sánchez.

La Corporación asi lo acordó por
unan unidad.

Ultinia mente la presidencia comuni-
có a los 8!es Concejaleoen cumptimien.
ta de lo acord do en la ante ior sesión,
que ;sabia n.o:librado auxiliares tempo-
reros de Si.cretaria a don Luis Pul do y
a don Antonio de Sotomayor Varo,
acoediarelose por unanimidad asignarle
a cada ano de ello el haber diario de 3

5 céntimos con cargo a/ cspi-pes • lass
tolo correscondiente del presupuesto.

Sesión ordinaria eet dia 15
Presidencia del señor Alcalde don

Leoricle Mejias Carmona-
Se aprobó el acta de la anterior.
La Corparacián quede. enterada del

estado de la bolsa de quiebra.
bk acorde que pasasen a informe de

la Comisión de Beneficencia las instan-
cias de Jos vecinos l'edso Gutiérrez. Lgt:

cu-
can
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1.Labia leer ninaidad de pneetenazes tacrael-16 :,
a votación si sn aptrobabe o no neetncio-
nedo dictamen que fue aprobado y ele- it
vade a acuerde per re...ayo:fe,. actendän-
dose Cambien, en se consetatenend, «dad-
la eelesida teansfeencia se esporga al
pleblitest por rdetnine de enluce das, y
trana.ctinides se someta a la discusidas y
ven-ación ckfiniti•a de la Junta nininini-
pa.

S d.:estimen reatanates y la Corposación
ZICOi de

Se .a-renle abonar del capitu/o de

wersistos Is stiga 'entes cantidad=
A don Pi° Belequi Aleasez 020fiCs

12:141I pesetas, como delegado que fue
aine ente Ay sint, mienta en el- soeteo de
..lt-1•18; y neel Tendera libeela y Juan
n'Ale Yuca 11425- metas irapoi te de
..soeorros, como reclinas, facilitados a loa
mismos.

De conformidad con e} dictamen de
Carni.n> iánde Beneficencia le fue. *su-

cedido un Menfis) de 25 peetaaal enfer-
mo Peclatutititerrez;: y otro de 15- pese-

rara traaladarse respectivamente a
Alharma de Granada y Córdoba siendo
satisfechas dichas; cantidad- del-capí-
tulo. coirespandiente.

Se acordó- paaceder al encalo de Ia
anea donde esti instalada la oficina de
Telegrafos y que su importe sea abona-
ale del Capitule correspondiente pre-
enapae.atiot

Se atoabas:oil les s ientes cuentas:

Una de den Manuel Cot cidra Mosiel
ate eille25 pseetas valor de los impresos
taceiand&is... para el- neenciado de quintas;
otnes dos presentadas por el Contador
Jeu Luis Flores Leía y el Depositario

data Francisco Romera López, impor-
Sante cada nIfIA de ellas 37'15 pesetas a
que 2SC enden los gastos de viajes y ea-
terncies en Ce' doba a. donde fueron; el
Wifile o para gestionar en las cficinas
de Hacienda asuntos referentes a este`
Ayuntamiento; y el segundo: para ingre-
sar fondas en la Diputación provincia/e
y eta rendida por el ordenanza de Se
Lretitzle, importante 16 - pesetas 70 cerni-
mos, valor de los gastos de calefacción
durante el. rates de Abril último, de la

caldía demäs dependencias del -Aytm-
Samiento, acordándose que cada una de
ellas fuese, satisfecha del capítulo • res
per...divo del presupuesto.

También se presentan las cuentas de
las stlaras realizadas enla. calla Calvari
de esta ciad, acordándose que las,
-misma- pasasen a exornen e informe de

cantisió ,..1 correspondiente.
Así mistares pass on a /a comisión de

•gerreficencia las instancias de los enizr
mos pabres Ana Varia Márquez Pania-

gua y José-. Sinchee
Fue leido el dictamen de la, comisión

de 1-1 deuda referente al proyecto de
á'Sd14fererzcia presentado por con/adra-
l:el-e en cuyo istikanie se propone que no
se acepte d;cho prayecto, teniendo en
muenda la canveniencia de amenizar los
intereses del municipio, los del ¡nublo
sy los de les individuos a quienes afee-
t9112 las aumentos de suelda que han ceja
gima& el expediente, y que en cambió
-apruebe la Corporación el formulado
con anterioridad por la misma COMiSión,
sin perjuicio de que en el presupuesto

o venidero- procure atender con
ende.  amplitud a los. aumentos dc suele
doe y jornales de todos los dependían-
eeldel.Ayuntamiento.

Teartrinada la leal= se abrió disen-
sión sobre el asunto y de.sptrees da inter-
venir en ella varios seeineaes-Catranejalea,
3or la paestkencia en vista de %en fko

Pasá a inibi raft de le Comisión de Has
cienda un escetto de don Uegarso Pé-
rez jimenez, dueño de le casa número
Ze de la calle C anonas en que se en-
cate•atiet instatada, la tesonear- escuela de
niñas.

Sesión-ordinaria del d g t 29
Presidencia del seitor Alcalde don

Leoucio Metías Carmona.
Se apiGb0 ei acta de la anterior.
ele:-:,f5 enterada la. ( -Gemación. del

taelea, de /a bolsa de qu'eben.
El presidente prapus t que las canti-

dades que enlaten en la misma se apli-
quen rebajar el precio de la carne elo.-
ravte los diez de la prearna feria de/
Corpus y por unanimidad se corló /o
Ti-tapizado por la pre,sidencia,< fr eendo
ademes :realizar las gestiones encamina-
da a obtener la ?rebaja de los dere-
chos.

Leida una veta de la Madre Stapati s-
re del Hospital de Caridad de esta ciu-
dad en ta que ruega se dga la forma y
manen de per hacer fecfivas /a 5110"221S
que la Junn . Peovintial de 1-erseficencia
de Córdoba reclama del d yunansuirento
por les estancas de heridos dic.ho
hospital se 3C , ad& que se cliciase a la
mencionada Madre Superi ea interesan-
dele que remitiese copia de la connini-
c.ac elln de la Junta Provincial eefente
al asunto pera en su vista adoptar el
procedente acaecí°.

De acuerdo Con el dictamen de la
Comisión. de Hacienda refeente a las
euert as de los gastos realizados en las
obras de la calle Calvario, se acordó
ab liar al perito Muniental don R.fael
Ver,ches tain 858 '75 pese ar.s inapot te de
las slares realí, adas en dicta ca:le.

Se concedieron r OCC/Fos de diez pe-
setas, a cada uno de 'os ente) MOS pobres«
que los tenían solicitados irar2 marchar
a gt órettba y cuyas ins tancias hebian si-
do favorablemente iriferrear'as poe la
C« misión de Beneffies can Ana Maria

(juez Panirguae « l oadentuchez Pata,
tatisa 'Cano Polonio y Antonis Dolares
.1 me .ez Alaraa.

Se ecordó abonar a/ renta Munici-
pal las siguientes cuentas una de 11 dt0
pesetas valor de las cabrea realizadas en
ct neceria y pescadería.

Y i4ea de 7 pesetera de las efectuadas
en la calle Fuente,

Se dió lectura de rana moción suscri-
ta por les Concejales don 3 -0“! Maria
t eón. Jiménez y don rttonio Luque
Jiindatz en /a que proponen que el
Ayuntamiento acuerde y vea la forma
de establecer un puesto yegüledor en
cada distrito de esta población para ex-
pender el aceite al precio de tasa; así.
mismo preponen que la Corporación
acuerde gene les neediria.s de las «medre

res especialmente las que utilizan pare
les cereales sean servidas y marcadas con
el sello del Ayantrianiento y abierta dis-
cusión salare el primer punto de la Fr. fi-
(lit») se aCO“.54 se pusiesen aatecedt n-
les a los . 'alcaldes de Puente Genil y da
bra y que la e' misión de subsistencias
los estudiase y pa pusiese a su vez a /a
rotpoiaci&- lo que cersiderase metías y
mas conveniente; y respecto al segundo
'extsi aro preceder a la comprobac dra y
confrontación de las medidas de los ce-
rredores para áridos quedando encarga--
do el señor Luque Jiménez de dar aviso
de cuant , hubiese ya la especie que se
utiliea generalmente para esas compro-
baciones con el fin de realizarlas inme-
di ata men te.

Seguidamentese d'id lectura de un
eficio del seeor Arcipreste .de esta du-
dad invitando a la Corporación para la

ygenezal pe cesión del San-
tísimo Sacramente, acanländose acep-
tar ht invitación y adquirir a tal objeto
la cera necesaria a tal fin.

A lar opuesta del se ffi:)r A l berca se acor-
dó contratar la banda de música nada
mas que pera festividad de/ Corpus.

Se 'eyó un escrito de don FranCiSCO
Tiscar icalnez escusanclose de formar
parte de la Junta municipal por ser
Jefe de la partida rural de esta COM1.1
nidad de Labradores , y pm la Presden-
cia se manifestó que no hablan podido
indentificarse los asociados don Fran-
cisco Alvarez Fernäridez, don 'José Ji-
mén:z Ooriiz y don l incas Jiménez
Pulido.

La roepoeación acordó admitir la es
C11,53 del señor Tiscar, y r ealizar  las ope-
12ei , nes consiguientes dara sustituir a
este señor y los densas indentificados
antes mecionades para completar la
unta, y dec uando el sorteo resultaron

elegidos.
Por la sección segunda don Antonio

Carmona García.
Por la sección quinta don José M

• 

aria
Lora Lucena •

Por la s• cción .octaba don Manuel
Navar , o Castro.

Y pos la sección décima don José
Ga;isteo Cosan.

Acordándose tarnblen notificar a los
dichos seo; es sus respectivas designa-
ct nes y cumplir con todos loa requisi-
tos que exije la ey.

Con lo que eensaiiró la última sesión
de M% o.

Aguilar; O . de Junio de 1920. -Juan
de Luque Ortega.

Aprabedo el anterior extracto en se-
sión pública ceiebrada por ei ilustre
Ayuntamiento en ei di de k yer,

Aguilar 15 de Junio de 1920.—El
Secretario, Juan de Luque Ortega,—
V.° B.': El Alcalde, Metas.

LOS MORILES
Núm. 2.557

A tenor de lo dispuesto en el articu-
la 75 del R. D. de 11 de Septiembre de
19;8, la Junta municipal de mi presi-
dencia en sesión del día 28 del corrien-
te, ha procedidc a la designación de loa
Vocales natos de las comisiones de eva-

itración del repartimiento, resulta: (lec
rresponder a los señores siguient

De la parte Real
D. Cristóbal Bergillos Navarra

José Aguilera Caballero
D Cecilia Burgas A. SOtr.z:k

D. Francisco Dr. blas Cm d z
De la parte Pese real

Parre quia única de San Jerdr.
D. Tomas del R,esal Lucena

Francisco P. Agraz Albal
.Antonio Molina Chicano
Francisco Solis Torres

Asimismo quedan expuestos ü
CO los documentos admiinstratit,
han servicio de base para laa
res designad( nes.

Lo que se publica para carien
general y a los efecios de red:
que precisamente deberán fora
en su case, en el plazo de siete
biles ante esta Alcaldía.

Eii Moriles a 30 de Junio
El A calde, Alvaro Agraz. P. rl
J M.: Et Secretario, Manuel ',Tal

ea 	 MORILES

Núm. 2.556
Don Alvaro • graz Fernemdez, 2

constitucional de este villa.
Hago saber: Que el anicuio s

de las Odenanzas formadas en el
año por la Junta municipal de ea
para dar cumplimiento al 26 dr
decreto de once de Septiembre

noveeentos diez y ocho, cha
dificado para el *corriente por diel
ta, quedando, en su consuemend
ele ctecia 5 la siguiente forma:

Articulo 7.° N6 existiendo e
villa diferencia epreciable entre I,
males <me perciben los obreros d.
clase de (fi -los y los del campo,

en t'es pesetas el importe del joa
dio de cada uno, y en ciento ein
el número rned o de dias tic hab
raute el ano, o sea cuatroelena
cuenta pesetas anuales por person
do modifictble es a base por- las

eiones que puedan tener loa aiposi
nales.

Lo que se ht ce páblico pera c
miento de los contribuyeatcs en

ral.
Dado en Moriles a veinte y cc]

Junio de mil novecientos:veinte.-
ro Agraz.

A V
Han sido puestos en cin

ojón los giros correspondie

al tercer trimestre que terr

en 30 de Septiembre próximi

que tenemos el gusto de al
ciar a los sefioros abonados
medio del presente a‘iiso:

lata. y Lit. ete LA VieriDAD -LibriTÄ
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